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Sesión Ordinaria N°51 de 27 de febrero de 2026 
 

 
 

ACUERDO Nº446: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA REALIZAR LAS SESIONES DEL CONCEJO 
CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO 2026 LOS DÍAS 10, 17 Y 24 DE ESE MES. 
 
  EL PRESENTE ACUERDO SE PODRÁ CUMPLIR DE INMEDIATO, SIN ESPERAR LA 
APROBACIÓN DEL ACTA. 
 
 
 
 
 
 
 

EDITH NAMUR GONZÁLEZ ESCUDERO 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL (S) 

 


